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PATENTE DE INTRODUCCION 

por 10 ahos

para *Un procadimiento para la fabricación de cromatos y 
bicromatos alcalinos*- - —  - - - - — - - - - - —  -

a favor de D. Francisco CARRERAS MERCADER, de nacionali­
dad y residenola espadólas. .

MUVOBTA DESCRIPTIVA

Segdn el procedimiento que constituye el objeto 
de la patente de introducción a que se refiere la presen­
te memoria descriptiva la fabricación de cromatos y bi­
cromatos alcalinos se verificará partiendo de cromita,

5 mineral compuesto por óxidos de cromo, hierro, aldmlna y 
magnesia, mezclando en proporciones esteqaiomótrioas con 
carbonato sódico y cal, al objete de legrar la siguiente 
reacción:

2 CrOi Te + SCOg Bng + & CaO + 0 * 2  CrÔ  NSg +
2 COs Ea + FegCg,

10 reacción que se verifica en hornos oxidantes de solera fi­
ja o móvil, o en hemos de tubo giratorios, sea por el 
simple aoceso de aire como oxidante o en presencia de oxi­
dantes como los nitratos alcalinos, y catalizadores como 
el óxido fónico o resquióxldos de manganeso, plomo, etc.

15 la tecnología que se seguirá para el procesó de
fabricación consistirá en mezclar intimamente los produc­
tos indicados, pulverizados en molinos de bolas, que so 
pasarán al homo de fusión oxidante indicado donde se mez­
clarán nuevamente durante el proceso do combinación, evi-

20 tando la fusión completa que daría lugar a la formación
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de masas difícilmente disgrsgab3.es. la temperatura de 
reacción sení de naos 1000-1B00S C., y su duración de 
unas 4 - 6  horas. La masa producto de la disgregación 
se lexivia en la cantidad necesaria de agua para la di­
solución del cromato sódico formado a 70 - 80s c., y ae 
filtra para separar loa óxidos metálicos insolubles, co­
mo productos de la reaeción. Las aguas de filtrado y 
laxado se llevan a cristalizadores apropiados, basculan­
tes o con plomo colgado en tiras para adherir los cris­
tales formados. Loa cristales brutos de esta primera 
cristalización son redisueltos en la cantidad mínima de 
agua para una segunda cristalización, y las aguas madres 
sometidas a sucesivas disoluciones de masas y cristales, 
con concentraciones y desecaciones, mediante centrifu­
gas, necesarias para el aprovechamiento económico del 
cromato.

La transformación del cromato sódico en su equi­
valente potásico se realiza mediante la adición de clo­
rure potásico a la solución de cromato sódico, y erista- 

40 lización fraccionada siguiente para la separación del
cromato potásico, del cloruro sódico producto de la reac­
ción:

CrOi Bag + Z61K - CrOg Kg + BCIN*
En esta fase de fabricación se tendrán en cuenta 

48 loa importantes cambios a que estará sometida la crista­
lización debido a los cambios de solubilidad de los pro­
ductos obtenidos, con las consiguientes variaciones de di 
lución y temperaturas de cristalización. Las aguas ma­
dres, en sus limites de saturación de cloruros, serán 

50 tratadas en forma tal que permitan el aprovechamiento to­
tal del cromato disuelto.

La obtención de bicromatos se realizará por la 
adición del ácido sulfúrico necesario, y separación del 
sulfato aloalíno producto de la reaeción ácida.

B O T A

56 Por la patente de introducción a que se refiere
la presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1.- La explotación exclusiva de un procedimien­
to para la fabricación de cromatos y bicromatos alcali­
nos, que se realiza partiendo de la eremita mezclando 
con carbonato sódico y cal, para reaccionar en hornos 
oxidantes de solera fiia o móvil o en hornea de tubo gi­
ratorios ya por simple acceso de aire o mediante oxidantes 
y catalizadores.

8.- La explotación exclusiva, en el prooedimien-
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to oonsigna&o en la reivindicación precedente, del hecho 
de pulverizar las materias indinadas para pasarla* al
homo da fusión oxidante, evitándose la fusión completa, 
somatar la masa producto da la disgregación a lexivia- 
ción para la disoluoióa del,cromato sódico formado, y 
filtrar para separar los ózfdos metálico* insolubles, 
llevando las aguaa de filtrado y lavado a cristalizado­
res.

3.- La explotación exclusiva, en el proeedimien- 
to consignado en las reivindicaciones procedentes, del 
empleo da cristalizadores basculan^ s o  con tiras de plo­
mo para la adherencia da los cristales formados.

é.- La explotación exclusiva, en el procedimiento 
consignado en. las reivindicaciones precedentes, del some­
timiento de los cristaleo como se ha referido en la reivin 
dioaeión 8 a redisolución para proceder a ana segunda cris 
tallzaoión y a operaciones repetida de redisoluciones y 
eriatallzaaiaaaa.

8.- La explotación exclusiva, en el procedimien­
to consignado en las reivindicaciones precedentes, de la 
transformación del arómate sódico en su equivalente po­
tásico, mediante atolón de cloruro po.taeieo a la solu­
ción de cromato sódico y'cristalización fraccionada para 
la separación del cromato potásico del cloruro sódioo 
formado.

La explotación exclusiva, en el procedimien­
to consignado en las reivindicaciones anteriorez, de la 
obtención de bicromatos por adición de ácido sulfúrico y 
separación del sulfato alcalino.'.'

7.- La explotación exclusiva del objeto de la 
patente, sean-ou&lea fueren las circunstancias que con­
curran con su esoueiaildad definida en las anteriores 
reivindicaciones, cual objete es;

"Un procedimiento para la fabricación de cromatos 
y bicromatos alcalinos'*.

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, 
escritas por una sola cara.

Barcelona, 88 de Febrero de 1940.
P. p. de B. Francisco CARRERAS MERCADER,

J.BONET DEL RÍO
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